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El impacto de la prohibición total del aborto en Nicaragua
Información para el Comité de la ONU contra la Tortura

1. INTRODUCCIÓN

Amnistía Internacional expone en este documento sus motivos de preocupación por la 
negación del acceso a servicios médicos esenciales en Nicaragua a raíz de la aprobación de 
una ley que penaliza y prohíbe de forma absoluta la práctica del aborto. La organización 
examina las obligaciones contraídas por Nicaragua en virtud de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante, Convención 
contra la Tortura) a la luz de los resultados de la investigación que ha llevado a cabo en 
visitas recientes al país.1

Antes de 2006, la legislación nicaragüense permitía excepciones a la prohibición general del 
aborto únicamente cuando la vida o la salud de las mujeres o las niñas peligrase de continuar 
el embarazo, y en algunos casos de violación. El Código Penal revisado, que entró en vigor en 
julio de 2008, derogó estas excepciones, por lo que ahora las víctimas de violación y aquellas 
cuya vida o salud dependen del acceso al aborto no pueden obtenerlo legalmente. La nueva 
legislación penaliza todas las formas de aborto, con independencia de las circunstancias en 
las que se solicite, se obtenga o se practique.2 La ley revisada también prevé penas de 
prisión a proveedores de servicios de salud que involuntariamente causen lesiones al feto 
durante la administración de tratamiento prescrito médicamente a las mujeres y niñas 
embarazadas.3

Amnistía Internacional ha examinado el propósito y las consecuencias probables de las 
disposiciones del Código Penal revisado en relación con la obligación de Nicaragua de 
garantizar el derecho de las mujeres a no sufrir tortura ni tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.4 La total penalización del aborto incrementa en gran medida el dolor y 
sufrimiento de muchas mujeres y niñas, incluidas las que buscan atención médica por 
complicaciones o las que desean someterse a un aborto terapéutico. Amnistía Internacional 
considera que la prohibición del aborto en Nicaragua afecta con especial crudeza a:

mujeres y niñas víctimas de violación o incesto

mujeres y niñas que necesitan tratamiento por enfermedades potencialmente mortales

mujeres y niñas que sufren complicaciones en el embarazo y necesitan tratamiento médico 
esencial

mujeres y niñas que necesitan tratamiento posterior al aborto, ya sea por aborto espontáneo 
o inducido

Negar el acceso a servicios de aborto legales y seguros puede causar demoras en la 
aplicación de tratamientos, lo que supone una amenaza para la salud y la vida de mujeres y 
niñas nicaragüenses. La penalización del aborto acarrea dolor físico, temor, depresión y 
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estigma. En muchos casos, el sufrimiento puede llevar a la muerte o al suicidio. Tal como 
Amnistía Internacional y otras organizaciones han concluido en otros lugares, la penalización 
no impide que se practiquen abortos: algunas mujeres y niñas recurrirán a abortos ilegales, 
por lo que arriesgarán su salud y su vida y se expondrán a penas severas en el proceso. Los 
médicos que practiquen abortos también podrán ser objeto de medidas punitivas: 
profesionales, penales e incluso religiosas.5 Se debatirán entre obedecer la ley o cumplir su 
obligación ética de salvar la vida y respetar la dignidad inherente a sus pacientes. 

Sin duda, impedir el acceso a servicios médicos esenciales tiene de por sí graves 
consecuencias para las mujeres y niñas embarazadas, con independencia de que se 
impongan penas o no. Por lo general, las mujeres y las niñas nicaragüenses afectadas por 
esta legislación están traumatizadas, padecen dolores agudos y temen por su salud y su vida, 
incluso antes de que se les niegue el tratamiento médico adecuado. Estas mujeres y niñas 
sufren tortura y otros malos tratos como consecuencia directa de la acción legislativa del 
Estado.
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2. EL IMPACTO DE LA 
NUEVA LEY CONTRA EL 
ABORTO

Antes de 2006, el Código Penal de Nicaragua permitía el “aborto terapéutico”. En la 
práctica, la ley anterior a 2006 se interpretaba de modo que permitía realizar un aborto 
cuando la continuación del embarazo ponía en peligro la vida o la salud de la mujer o niña 
embarazada y, en determinadas ocasiones, cuando el embarazo era resultado de una 
violación.6 Además del consentimiento de la mujer, la legislación anterior a 2006 requería la 
autorización de al menos tres médicos y el consentimiento de la pareja o el familiar más 
cercano de la mujer.7

Por el contrario, el Código Penal revisado suprime todas las excepciones a la prohibición 
penal del aborto. El artículo 143 del Código Penal revisado estipula lo siguiente: 

Quien provoque aborto con el consentimiento de la mujer será sancionado con la pena de 
uno a tres años de prisión. Si se trata de un profesional médico o sanitario, la pena principal 
simultáneamente contendrá la pena de inhabilitación especial de dos a cinco años para 
ejercer la medicina u oficio sanitario.8

A la mujer que intencionalmente cause su propio aborto o consienta que otra persona se lo 
practique, se le impondrá pena de uno a dos años de prisión.9

El artículo 145 del Código Penal revisado dispone:

Quien por imprudencia temeraria ocasione aborto a una mujer, será castigado con pena de 
seis meses a un año de prisión; si el hecho se produce con ocasión del ejercicio de la 
profesión de la salud, se impondrá además la pena de inhabilitación especial de uno a cuatro 
años. La embarazada no será penada al tenor de este precepto.10 

En consecuencia, el actual Código Penal prevé penas de prisión para profesionales médicos 
que practiquen abortos y mujeres o niñas que soliciten o se sometan a un aborto. Estas 
penas se aplicarán incluso cuando los servicios de aborto se presten porque la continuación 
del embarazo ponga en peligro la vida o la salud de la mujer.

Además, la nueva legislación añade dos disposiciones sobre el ejercicio de los proveedores de 
servicios de salud. El artículo 148 del Código Penal revisado establece lo siguiente: 

El que, por cualquier medio o procedimiento, causare en el no nacido una lesión o 
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enfermedad que perjudique gravemente su normal desarrollo, o provoque en el mismo una 
grave y permanente lesión física o psíquica, será castigado con pena de prisión de dos a 
cinco años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar 
servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o 
privados, por tiempo de dos a ocho años.11 

El artículo 149 del Código Penal revisado dispone: 

Quien por imprudencia temeraria ocasione en el no nacido las lesiones descritas en el 
artículo anterior, será sancionado con pena de uno a dos años de prisión e inhabilitación 
especial de dos a cinco años para ejercer cualquier profesión médica o sanitaria, o para 
prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos 
públicos o privados, por tiempo de uno a cinco años. La embarazada no será penada al tenor 
de este precepto.12 

Estas disposiciones dejan a los médicos expuestos a ser procesados penalmente en cualquier 
caso en el que, con independencia de la intención, se produzca cualquier tipo de lesión o la 
muerte del feto a consecuencia de la atención médica prestada para preservar la vida o la 
salud de la mujer o del propio feto. 

A. LA NUEVA LEY RESULTA EN LA NEGACIÓN O EN EL 
RETRASO DE FORMA INACEPTABLE DEL TRATAMIENTO DE 
COMPLICACIONES OBSTÉTRICAS
Las afecciones que sufran las mujeres embarazadas, ya sean originadas por el propio 
embarazo (como la eclampsia o el aborto espontáneo o no provocado) o agravadas por él 
(como la malaria), pueden poner en peligro la vida y la salud fetal y materna. Éstas también 
pueden peligrar debido a un parto obstruido o prematuro. En cada situación de riesgo 
médico, los facultativos tratarán de preservar o recuperar la vida y la salud tanto del feto 
como de la madre.

Interrumpir un embarazo cuando la vida o la salud de la mujer o niña corren peligro es una 
práctica médica ampliamente aceptada. De hecho, los protocolos y procedimientos actuales 
sobre buenas prácticas emitidos por el Ministerio de Salud de Nicaragua recomiendan la 
interrupción del embarazo en casos de preeclampsia severa, embarazo ectópico o en otros 
supuestos en los que el embarazo ponga en peligro la vida o la salud de la paciente.13

Cuando ha tenido lugar un parto en el que el bebé nace muerto, un aborto espontáneo o un 
aborto inseguro, es necesaria la atención médica para paliar los daños causados e impedir 
que la mujer desarrolle sepsis o alguna otra afección mortal. En tales situaciones, las 
decisiones deben tomarse con mucha rapidez. Retrasarlas puede conllevar la muerte o una 
lesión permanente, como la esterilidad.

Algunas intervenciones médicas llevadas a cabo durante el embarazo o el parto con el fin de 
preservar la salud y la vida de la madre o del feto, o de ambos, pueden causar una lesión o la 
muerte no intencionadas del feto. Algunas de esas intervenciones son, por ejemplo, el 
tratamiento contra la malaria o el cáncer, o el parto acelerado o quirúrgico. 
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Médicos y otro personal de salud nicaragüenses explicaron a Amnistía Internacional que, 
debido a los artículos 148 y 149, tenían motivos para albergar una gran preocupación a la 
hora de tratar a mujeres embarazadas o asistir en partos complicados. Algunos médicos 
afirmaron con inquietud que el miedo al procesamiento penal en virtud de los artículos 148 y 
149 había ocasionado retrasos, antes evitables, en el tratamiento de complicaciones 
obstétricas en mujeres embarazadas, pese a que los facultativos son conscientes de que la 
demora en el tratamiento puede causar un daño irreversible en la salud de la paciente, como 
la pérdida de la fertilidad, una discapacidad permanente o incluso la muerte. 

Amnistía Internacional escuchó numerosos testimonios sobre médicos que, ante el temor de 
ser procesados, habían intentado evitar encargarse de casos de mujeres y niñas embarazadas 
que requerían tratamiento médico. Por ejemplo, enviaban a las mujeres y las niñas a otros 
centros de salud, les hacían repetir pruebas innecesariamente o retrasaban la intervención 
médica hasta que ya no había prácticamente duda alguna de que la paciente moriría si no se 
la trataba. 

Incluso en ausencia de procesamientos, los médicos entrevistados por Amnistía Internacional 
eran unánimes al expresar su inquietud por la posibilidad de que se presentasen en su contra 
cargos penales con arreglo a la nueva legislación. Tal como explicó un médico a la 
organización: “Los médicos tenemos las manos atadas […] Nos da miedo incluso tratar un 
aborto espontáneo, por ejemplo”. 14

Por tanto, la legislación revisada obstaculiza y frustra la capacidad del personal médico para 
valorar, diagnosticar y tratar a mujeres y niñas que sufren alguna enfermedad o 
complicaciones obstétricas durante el embarazo; impide a los médicos mantener un 
verdadero intercambio de opiniones con la paciente sobre opciones de tratamiento, o tener 
en cuenta las opiniones de ésta sobre las diferentes alternativas; y retrasa la toma de 
decisiones urgentes sobre el tratamiento médico necesario para salvar la vida o preservar la 
salud de la paciente.

B. AL OBLIGAR A MUJERES Y NIÑAS A LLEVAR A TÉRMINO 
EMBARAZOS NO DESEADOS O INVIABLES, LA NUEVA LEY 
CAUSA DOLORES Y SUFRIMIENTOS GRAVES
La angustia psicológica y las secuelas físicas inherentes a forzar o coaccionar de algún modo 
a una mujer o niña embarazada a continuar un embarazo no deseado se multiplican en las 
mujeres y niñas a las que afecta esta ley: las víctimas de violación y aquellas cuya vida o 
salud depende de la interrupción del embarazo.

En más de la mitad de los casos de violación denunciados en Nicaragua, las víctimas son 
muchachas menores de 18 años, según los datos de la Comisaría de la Mujer y del Instituto 
de Medicina Legal.15 Este último halló que, de las 379 víctimas de violencia sexual que 
examinó en diciembre de 2008, 295 (el 77 por ciento) tenían menos de 17 años.16 La 
sección nicaragüense de Católicas por el Derecho a Decidir, dedicada a defender los 
derechos sexuales y reproductivos, llevó a cabo un estudio acerca de la información 
aparecida en la prensa sobre casos de violencia sexual en Nicaragua. Los resultados 
muestran que, entre 2005 y 2007, los periódicos informaron sobre 1.247 casos de niñas 
violadas o víctimas de incesto. Según los informes, de las 1.247 niñas, unas 198 (el 16 por 
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ciento) se quedaron embarazadas a consecuencia de la violación. De las 198 niñas 
embarazadas a resultas de la violación, 172 (en torno al 87 por ciento) tenían entre 10 y 14 
años.17 Estos datos son sólo la punta del iceberg y probablemente estén por debajo de la cifra 
real de embarazos de niñas derivados de la violencia sexual.

Según la Sociedad Nicaragüense de Ginecología y Obstetricia (SONIGOB) y la opinión 
médica internacional, las mujeres embarazadas menores de 20 años tienen un riesgo mayor 
de sufrir complicaciones obstétricas que las mujeres de edades comprendidas entre los 20 y 
los 35 años.18 Una de estas complicaciones es la desproporción cefalopélvica, término 
médico para designar los casos en que la pelvis es demasiado estrecha para que pueda pasar 
el feto. Esta situación se da a menudo en muchachas más jóvenes que aún no han alcanzado 
la madurez física y suele ocasionar partos obstruidos y prolongados.19 Al ser mayor en las 
niñas el riesgo de complicaciones durante el embarazo, posiblemente sean ellas las que más 
sufran los efectos negativos de retrasar o negar el tratamiento médico adecuado como 
consecuencia de la prohibición total del aborto.

Algunas víctimas de violación deciden por voluntad propia llevar a término el embarazo. Sin 
embargo, para muchas, el embarazo es el recuerdo diario de la violencia y la humillación 
sufridas y de sus prolongadas secuelas físicas. Una psiquiatra que trabaja para una 
organización de apoyo a las víctimas de violación y abusos contó a Amnistía Internacional 
que “gran parte de las muchachas que se han quedado embarazadas a consecuencia de una 
violación tienen que dejar de ir a la escuela. Han perdido la capacidad de concentrarse y 
muchas nos dicen que ya no tienen siquiera la voluntad de seguir viviendo”.20

Las Directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para la asistencia médico-legal 
de las víctimas de violencia sexual prevén la prueba de embarazo, la prevención de 
embarazos y el acceso a servicios de aborto seguros, entre el conjunto de servicios que deben 
ponerse a disposición de las víctimas de violación.21 No debe subestimarse la importancia 
que tiene para las víctimas de violación poder acceder a estos servicios y opciones. Tal como 
dijo a Amnistía Internacional la madre de una víctima de violación, tras la violencia sexual 
que sufrieron tanto ella como su hija: “Si les pudiera pedir algo a los funcionarios de aquí, 
les pediría que escucharan y que creyeran en las palabras de las víctimas de violación y que 
cambiaran el tratamiento de las víctimas de violencia sexual. Les pediría que pararan de 
negarles a las víctimas de violación la opción de tener un aborto terapéutico”.22 Todas las 
víctimas de violación entrevistadas por Amnistía Internacional subrayaron la importancia de 
que se les presenten todas las opciones posibles para controlar las consecuencias de la 
violación y de los abusos con el fin de decidir por sí mismas qué es lo mejor para ellas, sin 
descartar el aborto terapéutico. 

Como la nueva ley les niega la opción de acceder a servicios de aborto de forma legal, las 
víctimas de violación se ven obligadas a continuar con el embarazo en contra de su voluntad, 
lo cual prolonga su intenso sufrimiento físico y psíquico. Ante estas circunstancias, algunas 
tratan de abortar por medios ilegales e inseguros, arriesgando su salud, su libertad e incluso 
su vida. Otras intentan suicidarse. Un médico relató a Amnistía Internacional que justo esa 
semana había atendido a una madre y a su hija de 15 años. La hija, que había sido violada 
por un vecino, había descubierto que se había quedado embarazada a consecuencia de la 
violación. Estaba atormentada y había intentado quitarse la vida cortándose las venas de la 
muñeca.23 
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3. LA NUEVA LEY VIOLA LA 
PROHIBICIÓN DE LA 
TORTURA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1 DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA LA 
TORTURA

Las disposiciones del Código Penal revisado sobre el aborto (artículos 143 y 145) y sobre las 
lesiones al feto (artículos 148 y 149) infringen la obligación contraída por Nicaragua en 
virtud de la Convención contra la Tortura.

El artículo 1.1 de la Convención contiene la siguiente definición de tortura:

[T]odo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos 
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o 
una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, 
o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o 
con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos 
que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o 
incidentales a éstas. 

La negación intencionada de un servicio de salud esencial contiene cada uno de los 
elementos del artículo 1 y constituye tortura en el sentido de la Convención. 

A. LA NUEVA LEY CAUSA DOLORES Y SUFRIMIENTOS 
GRAVES, TANTO FÍSICOS COMO MENTALES

1. EL SUFRIMIENTO ES TAN GRAVE QUE PUEDE ACARREAR LA MUERTE
El sufrimiento de las mujeres y las niñas afectadas es tan intenso que sus vidas corren 
peligro. La nueva ley provoca este sufrimiento tan extremo de dos formas:
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En primer lugar, la nueva ley incrementa el riesgo de que las mujeres y las niñas mueran por 
causas evitables. Hoy en día, el vínculo entre abortos inseguros y mortalidad y morbilidad 
maternas está sólidamente demostrado.24 El 12 por ciento de las muertes maternas en 
América Latina son causadas por complicaciones derivadas de abortos inseguros.25 Esta ley 
compromete todos los esfuerzos hechos por el gobierno nicaragüense para reducir la 
mortalidad materna.

Por tanto, la nueva ley es contraria a la opinión del Comité de Derechos Humanos, según la 
cual, para reducir la tasa de mortalidad materna, los Estados deben evitar que las mujeres 
tengan que recurrir a abortos clandestinos e ilegales. La naturaleza indivisible del derecho a 
la salud, a la igualdad y a la vida, en concreto de las mujeres y las niñas, ha quedado 
reflejada en la Observación general número 28 del Comité de Derechos Humanos sobre 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres. El Comité recomienda lo siguiente:

Los Estados Partes, al presentar informes sobre el derecho a la vida, amparado en el artículo 
6, deberán aportar datos respecto de las tasas de natalidad y el número de casos de muertes 
de mujeres en relación con el embarazo o el parto. Deberán también presentar datos 
desglosados por sexo acerca de las tasas de mortalidad infantil. Igualmente, deberán 
proporcionar información sobre las medidas que hubiesen adoptado para ayudar a la mujer a 
prevenir embarazos no deseados y para que no tengan que recurrir a abortos clandestinos 
que pongan en peligro su vida. Los Estados Partes deberán informar asimismo acerca de las 
medidas adoptadas para proteger a la mujer de prácticas que vulneran su derecho a la vida, 
como el infanticidio de niñas, la quema de viudas o los asesinatos por causa de dote. El 
Comité desea también información acerca de los efectos especiales que la pobreza y la 
privación tienen sobre la mujer y que pueden poner en peligro su vida.26

En segundo lugar, la nueva ley limita de tal modo las opciones de las mujeres y niñas que 
algunas pueden sentirse inclinadas al suicidio. En estudios de investigación sobre salud 
pública se ha establecido un nexo causal entre los embarazos no deseados y los suicidios de 
mujeres. La Organización Mundial de la Salud ha concluido lo siguiente:

El suicidio presenta una relación de correspondencia desproporcionada con los embarazos de 
adolescentes y parece ser el último recurso de las mujeres que tienen un embarazo no 
deseado en entornos en los que las opciones de salud reproductiva son limitadas, por 
ejemplo, cuando las mujeres solteras no pueden conseguir anticonceptivos por medios 
legales y no tienen acceso a la interrupción legal del embarazo.27

El Comité contra la Tortura ha pedido repetidamente a los Estados que tomen medidas para 
evitar los suicidios.28

En Nicaragua, un análisis del Ministerio de Salud sobre las cifras de mortalidad materna de 
2007 y 2008 concluyó que las principales causas de mortalidad materna en adolescentes 
eran la ingesta de veneno y la preeclampsia.29

Los suicidios y las muertes maternas evitables son formas extremas de sufrimiento causadas 
por la nueva ley. Además, la investigación realizada por Amnistía Internacional en Nicaragua 
muestra que las mujeres y las niñas están expuestas a sufrir otros tipos de dolor y 
sufrimiento, tanto físicos como mentales, a consecuencia de esta ley.
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2. OTROS DOLORES Y SUFRIMIENTOS FÍSICOS GRAVES OCASIONADOS POR 
NEGAR EL ACCESO A SERVICIOS DE ABORTO SEGUROS
Privar a las mujeres de un aborto seguro les genera otras formas de dolor y sufrimiento físico 
severo, como:

Negación del tratamiento apropiado para enfermedades como el cáncer, con el argumento 
de que tal tratamiento podría dañar al feto.

Prolongación, en vez de alivio, del sufrimiento físico por afecciones graves de salud, como 
la eclampsia y otros trastornos de hipertensión.

Negación del tratamiento adecuado para la malaria, una enfermedad en la que el embarazo 
aumenta el riesgo de morbilidad y mortalidad. 

Uso de métodos dolorosos y peligrosos en la práctica de abortos inseguros, como el 
consumo de sustancias peligrosas o la inserción de objetos en la vagina, que pueden 
ocasionar la perforación del útero y otros problemas.

Secuelas de los abortos inseguros en la salud: hemorragia, sepsis, intoxicación, esterilidad 
u otra discapacidad permanente, e incluso, como ya se ha expuesto supra, la muerte.

Negación de la atención posterior al aborto en las circunstancias descritas supra o tras un 
aborto espontáneo, debido a que los médicos temen exponerse a procedimientos judiciales.

Retraso en el tratamiento únicamente porque hay incertidumbre sobre su consideración 
jurídica. 

3. NEGAR EL ACCESO A SERVICIOS DE ABORTO SEGUROS TAMBIÉN CAUSA 
DOLORES Y SUFRIMIENTOS MENTALES GRAVES
El dolor y sufrimiento mental resultante de penalizar el aborto y de negar el acceso a 
servicios de aborto seguros se manifiesta, entre otras, en las siguientes situaciones:

Miedo y horror de una mujer o una niña al descubrir que está embarazada –en algunos 
casos tras violaciones o agresiones sexuales repetidas durante un largo periodo dentro del 
ámbito familiar–, sentimientos exacerbados por la certeza de que no puede pedir ayuda en 
ningún sitio a menos que prosiga con el embarazo en contra de su voluntad.

Miedo a buscar atención médica cuando el aborto es espontáneo, ante la posibilidad de ser 
acusada de haber inducido el aborto, lo que demoraría el tratamiento y pondría en peligro su 
salud y su vida.

Angustia de procurar una alternativa insegura e ilegal, y sufrimiento ante un tratamiento 
dudoso con resultados inciertos y sin asistencia posoperatoria adecuada, así como ante la 
posibilidad de ser encarcelada en el caso de ser descubierta.

Temor a ser detenida y encarcelada.

Temor de que la privación de libertad cause sufrimiento y afecte negativamente o incluso 
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dañe a personas que están a su cargo.

Miedo a ser tachada de delincuente o asesina por solicitar un aborto.

Ansiedad por no poder acceder a la atención médica adecuada.

Miedo al deterioro de la salud e incluso a la muerte si sigue adelante un embarazo de 
riesgo, especialmente en el caso de niñas que todavía no han alcanzado la madurez física.

Depresión severa a causa de la falta de un asesoramiento médico-social integral adecuado 
para las necesidades de la mujer o niña afectada.

Terror a las consecuencias que tendrá en la familia y la sociedad el descubrimiento del 
embarazo.

Terror a las consecuencias de que se descubra que se ha practicado un aborto.

Combinación de estos temores con el dolor físico, que desembocará en depresión severa, 
conductas autodestructivas o, como se ha apuntado supra, suicidio.

B. ESTOS DOLORES Y SUFRIMIENTOS SE INFLIGEN 
INTENCIONADAMENTE
En su Observación general número 2, el Comité contra la Tortura ha explicado que “los 
elementos de intencionalidad y finalidad del artículo 1 no entrañan una investigación 
subjetiva de las motivaciones de los autores, sino que deben ser conclusiones objetivas a la 
luz de las circunstancias”.30 El gobierno de Nicaragua tomó la iniciativa de forma 
intencionada (prohibición y penalización del aborto) y era consciente de las consecuencias 
(dolor y sufrimiento extremos o la muerte).

Cuando quien realiza la acción es el poder legislativo, la cuestión de la intencionalidad suele 
resolverse sin dificultad. Como principio general, se presume que el poder legislativo actúa 
conforme a su voluntad cuando aprueba una ley y que persigue las consecuencias que se 
derivan necesariamente de la ley aprobada. Esta presunción de intención legislativa queda 
reforzada al tomar en consideración la trayectoria del proceso legislativo, por ejemplo, los 
debates entre los legisladores y la información que se les presenta.31 

En este caso, la intención de la Asamblea Nacional de Nicaragua no podría ser más clara: 
derogó una disposición que permitía el aborto terapéutico y promulgó nuevas disposiciones 
que prohíben el aborto en todas las circunstancias. 

Con esta decisión, la Asamblea Nacional exige a la comunidad médica que haga caso omiso 
de las directrices de los protocolos obstétricos elaborados por el Ministerio de Salud para la 
atención adecuada de las complicaciones durante el embarazo. El propósito de los protocolos 
obstétricos es institucionalizar “prácticas sanitarias que se ha demostrado son más seguras, 
más efectivas, más eficaces y menos costosas y que nos permitirán lograr la reducción de la 
mortalidad materna e infantil”.32 Los protocolos prescriben la interrupción del embarazo en 
determinadas circunstancias médicas. 
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La propuesta inicial de prohibir el aborto en todas las circunstancias desencadenó un 
profundo debate público en Nicaragua. La comunidad médica, los grupos de derechos de las 
mujeres y las organizaciones de la sociedad civil plantearon en los medios de comunicación y 
ante las autoridades estatales que tuvieron a bien recibirlos numerosos motivos de 
preocupación de salud pública y derechos humanos relacionados con la prohibición total del 
aborto.33 Estos grupos subrayaron repetidamente ante el gobierno y el poder legislativo los 
múltiples efectos perjudiciales que tendría la prohibición absoluta y la penalización del 
aborto en mujeres y niñas embarazadas.

Como ejemplo de estas iniciativas, 21 asociaciones nicaragüenses de todo el abanico de 
disciplinas médicas, como ginecología, obstetricia, enfermería, salud pública y cardiología, 
emitieron el 20 de octubre de 2006 una declaración pública conjunta contra la propuesta de 
prohibición absoluta del aborto, en la que advertían expresamente que, “de aprobarse esta 
ley, [los profesionales médicos] quedaremos limitados en el ejercicio de nuestra profesión”.34 

La declaración, dirigida específicamente al poder legislativo, explicaba que “[e]xisten 
situaciones en las que el embarazo puede acarrear la muerte o incapacidad grave e 
irreversible de la mujer”.35 Las asociaciones de medicina y enfermería instaron a la Asamblea 
Nacional a incluir en la ley una excepción a la penalización del aborto por la que se 
permitiese el aborto en casos en que la continuación del embarazo pusiese en peligro la vida 
o la salud de la mujer.36 

El movimiento de defensa de los derechos de las mujeres y la Coordinadora Civil, 
organización matriz que representa los intereses de numerosas redes y organizaciones 
nicaragüenses de la sociedad civil dedicadas a una gran diversidad de ámbitos, emitieron 
declaraciones que señalaban expresamente los riesgos de la prohibición total del aborto para 
la salud y la vida de las mujeres y las niñas de Nicaragua.37

Representantes de diversos Estados y organismos internacionales firmaron el mismo día una 
carta dirigida a la Asamblea Nacional en la que expresaban su honda preocupación por la 
modificación propuesta de las disposiciones del Código Penal sobre el aborto.38 Entre los 
firmantes estaban el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial 
de la Salud y representación diplomática de Noruega, Países Bajos, la Comisión Europea, 
Finlandia, Dinamarca, Islandia y Reino Unido. La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos también envió una carta de preocupación al ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua.39

A pesar de los esfuerzos encaminados a convencer a la Asamblea Nacional de que evitase el 
daño que causaría a las mujeres y a las niñas la iniciativa legislativa, la cámara derogó la 
disposición que preveía la posibilidad del aborto terapéutico, la sustituyó por una prohibición 
absoluta del aborto y aprobó otras medidas punitivas que niegan servicios médicos esenciales 
a mujeres y niñas embarazadas. Por tanto, aplicando la valoración objetiva de la 
intencionalidad, las presunciones vinculadas a la acción legislativa y el hecho de que 
numerosas organizaciones nacionales e internacionales advirtieron explícita y repetidamente 
a los legisladores sobre las consecuencias de la nueva ley, el Comité contra la Tortura debe 
concluir que la Asamblea Nacional aprobó la legislación con el pleno conocimiento del 
tremendo dolor y sufrimiento que se derivaría necesariamente de la negación de servicios 
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médicos esenciales a mujeres y niñas embarazadas.

C. LA DECISIÓN DE PRIVAR DE SERVICIOS DE SALUD 
ESENCIALES A MUJERES Y NIÑAS ES DISCRIMINATORIA
La prohibición y penalización del aborto en Nicaragua se ha dirigido expresamente contra los 
grupos de personas que antes podían acceder al aborto: las mujeres y niñas que se quedaban 
embarazadas a consecuencia de una violación o cuya vida o salud peligraban por la 
continuación del embarazo. Por ello, la nueva ley afecta sobre todo a estas mujeres y niñas y a 
las que necesitan atención médica que se les niega o se retrasa debido a la amenaza de 
imposición de penas contra los profesionales de la medicina. El hecho de que sólo mujeres y 
niñas, y no hombres y niños varones, sufran las consecuencias de esta ley pone de manifiesto 
su impacto e intención discriminatorios.

1. PRIVAR DE SERVICIOS MÉDICOS A MUJERES Y NIÑAS CONSTITUYE 
DISCRIMINACIÓN SEXUAL
Únicamente las mujeres y las niñas –y no los hombres ni los niños varones– pueden quedarse 
embarazadas. Con arreglo a la ley revisada, se les niega el acceso a un tratamiento que 
solamente ellas necesitan por ser mujeres o niñas. Por ello, la prohibición absoluta del aborto 
constituye discriminación por motivos de sexo.

En opinión del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, las leyes que 
penalizan la aplicación de procedimientos médicos que sólo las mujeres necesitan –por 
ejemplo, las leyes que penalizan el aborto– obstaculizan el acceso de las mujeres a una 
atención médica adecuada, por lo que deben ser enmendadas para eliminar las medidas 
punitivas impuestas a las mujeres que se someten a un aborto.40

2. LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL EN EL ACCESO AL ABORTO ACARREA OTRAS 
VIOLACIONES DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS
En sus Observaciones finales sobre Perú, el Comité de Derechos Humanos analizó la 
penalización del aborto desde la perspectiva de la discriminación por motivos de género a la 
luz del artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y teniendo 
en cuenta la prohibición de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 
recogida en el artículo 7 del Pacto. El Comité afirmó que es signo de inquietud “que el 
aborto continúe sujeto a sanciones penales, aun cuando el embarazo sea producto de una 
violación” y que “[e]l aborto clandestino continú[e] siendo la mayor causa de mortalidad 
materna”. También consideró que las restricciones del derecho penal sometían a las mujeres 
a un trato inhumano, contrario al artículo 7 del Pacto. Además, explicó que este aspecto del 
derecho penal era incompatible con el artículo 3, relativo a la igualdad de hombres y mujeres 
en el goce de los derechos consagrados en el Pacto. El Comité observó que, entre los 
derechos que la legislación peruana no protege con igualdad, está el derecho a la vida, 
consagrado en el artículo 6 del Pacto, ya que los hombres pueden solicitar atención médica 
por una enfermedad que ponga en peligro su vida sin temor a que ellos o los proveedores de 
servicios médicos sean procesados por vía penal, mientras que a las mujeres se les niega esta 
posibilidad.41

Por otra parte, las penas que el Estado impone a los profesionales de la salud por practicar 
abortos o por causar lesiones, incluso no intencionadas, al feto en el transcurso de un 
tratamiento pueden generar unas condiciones similares a las que el Comité contra la Tortura 
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ha criticado en sus Observaciones finales sobre Chile. En opinión del Comité, la restrictiva 
legislación chilena sobre el aborto puede llevar a las mujeres a buscar abortos ilegales, por lo 
que luego son sometidas a interrogatorios coercitivos antes de poder acceder a tratamiento 
médico urgente. El Comité recomendó firmemente a Chile que:

Elimine la práctica de extraer confesiones a efectos de enjuiciamiento de las mujeres que 
buscan atención médica de emergencia como resultado de abortos clandestinos; investigue y 
revise las condenas dictadas en las causas en las que se hayan admitido como prueba las 
declaraciones obtenidas mediante coacción en estos casos y tome las medidas correctivas 
pertinentes, en particular la anulación de las condenas dictadas que no se ajusten a lo 
dispuesto por la Convención.42

3. LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL EN EL ACCESO A LA ATENCIÓN MÉDICA VIOLA 
EL DERECHO A LA VIDA
El grado de discriminación es tal que el aborto se ha convertido en una de las principales 
causas de mortalidad materna, como se ha observado supra, pues constituye alrededor de un 
12 por ciento de las muertes derivadas de la maternidad en América Latina.43 Se ha 
reconocido que los elevados índices de mortalidad y morbilidad maternas corresponden a 
muertes y enfermedades evitables, de las que son responsables los gobiernos por las medidas 
punitivas que imponen y por no proporcionar servicios de salud accesibles. Por esta razón, el 
Comité de Derechos Humanos pide a los gobiernos que informen sobre la mortalidad infantil 
con arreglo al artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En 1982, el 
Comité de Derechos Humanos observó que “con frecuencia la información aportada en 
relación con el artículo [6] se ha limitado solamente a uno u otro aspecto de ese derecho. Se 
trata de un derecho que no debe interpretarse en un sentido restrictivo”. El Comité observó 
también que “[l]a expresión ‘el derecho a la vida es inherente a la persona humana’ no puede 
entenderse de manera restrictiva y la protección de este derecho exige que los Estados 
adopten medidas positivas”, y cita como ejemplos disminuir la mortalidad infantil y aumentar 
la esperanza de vida.44

Los efectos positivos de la reforma de la legislación sobre el aborto en la salud de las mujeres 
han quedado demostrados en repetidas ocasiones: por ejemplo, las muertes maternas en 
Rumania disminuyeron inmediatamente y de forma drástica, casi a la mitad, tras la 
legalización del aborto en 1989.45 En Sudáfrica, la reforma de la ley del aborto fue seguida 
de una disminución de más del 90 por ciento en la mortalidad derivada de los abortos entre 
1996 y 2000.46

4. LA NEGACIÓN DEL ACCESO AL ABORTO CONSTITUYE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES
El Comité contra la Tortura reconoce que “el género es un factor fundamental” para 
determinar el riesgo de sufrir tortura o malos tratos y sus consecuencias. Ha detectado que 
una de las situaciones en que las mujeres y las niñas corren peligro es el tratamiento médico, 
particularmente en el caso de las decisiones relacionadas con la reproducción. El Comité ha 
señalado también que uno de los motivos por los que se vulnera la Convención contra la 
Tortura es la disconformidad real o aparente con las funciones que la sociedad determina 
para cada sexo.47

La relatora especial sobre la violencia contra la mujer, Radhika Coomaraswamy, observó lo 
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siguiente: “Los actos que limiten deliberadamente la libertad de la mujer para [...] hacerse 
un aborto constituyen violencia contra la mujer por cuanto que la someten a un número 
excesivo de embarazos y partos contra su voluntad, lo que aumenta riesgos de 
morbimortalidad materna que se podrían evitar”.48

Tal como se ha expuesto supra con más detalle, Amnistía Internacional ha llegado a la 
conclusión de que negar servicios de aborto causa dolores y sufrimientos graves, tanto físicos 
como psíquicos. Estos sufrimientos constituyen violencia de género tal como se define en el 
artículo 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará): “cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado”. En su artículo 2.a, b y c, la Convención de Belém do 
Pará establece que la violencia contra las mujeres puede ser ejercida por cualquier actor y en 
cualquier lugar, incluso en establecimientos de salud: “perpetrada o tolerada por el Estado o 
sus agentes, donde quiera que ocurra”.49

5. LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO DERIVADAS DE 
NEGAR EL ACCESO AL ABORTO AFECTAN DESPROPORCIONADAMENTE A 
NIÑAS Y MUJERES JÓVENES, POBRES Y EN OTRAS SITUACIONES DE RIESGO
En el caso de Paulina Ramírez Jacinto, muchacha de 14 años que resultó embarazada a 
consecuencia de una violación y a la que se le negó el derecho a abortar legalmente, se llegó 
a una solución amistosa ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por la que 
México aceptaba la responsabilidad que le correspondía de indemnizar a Paulina y a su hijo. 
Las autoridades mexicanas también accedieron a reforzar procedimientos jurídicamente 
vinculantes para los proveedores de salud con el fin de garantizar el acceso al aborto de las 
víctimas de violación, incluso cuando la violación se comete fuera del ámbito familiar.50

En abril de 2007, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó una ley que 
despenalizaba el aborto en el primer trimestre del embarazo, por lo que se autorizaba y se 
daba acceso a la interrupción del embarazo en los tres primeros meses. Asimismo, reducía 
las penas previstas para las mujeres que se sometieran a un aborto después del plazo 
permitido. La ley, que entró en vigor dos días después de la votación, fue inmediatamente 
impugnada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Procuraduría General de la República, que adujeron que la ley 
contravenía la protección, consagrada en la Constitución, del derecho a la vida desde la 
concepción y que tal derecho venía respaldado por tratados internacionales de derechos 
humanos que protegen el derecho a la vida. En agosto de 2008, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación desestimó la acción de inconstitucionalidad y confirmó la legalidad de la ley, 
haciendo referencia explícita en su resolución a normas internacionales de derechos 
humanos.

La labor de investigación de Amnistía Internacional ha mostrado que las leyes y prácticas que 
imponen restricciones excesivas al aborto han dado lugar a que mujeres sin recursos 
económicos o contactos sociales, adolescentes, supervivientes de violencia sexual, víctimas 
de discriminación racial o étnica u otras mujeres en situación vulnerable no tengan un 
acceso equitativo a servicios de aborto seguro, y, por tanto, han ocasionado un gran número 
de lesiones y muertes maternas.51 En consecuencia, lo más probable es que la reforma de 
tales leyes –como la emprendida por las autoridades mexicanas– beneficie particularmente a 
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las mujeres marginadas o en una situación de fragilidad.

En la causa KL v. Perú, el Comité de Derechos Humanos observó que KL era joven –tenía 17 
años– y pobre, por lo que no había podido pagar un aborto. El Comité concluyó que se había 
vulnerado el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros 
derechos; reconoció la especial vulnerabilidad de KL al ser una niña, y halló al Estado 
culpable de no haber tomado medidas especiales para proteger la salud y el bienestar de KL. 
Tanto durante el embarazo como después del parto, el Estado debería haberle proporcionado 
“el apoyo médico y psicológico necesario en las circunstancias específicas de su caso”.52

6. LA VIOLENCIA DE GÉNERO ESTÁ RECONOCIDA COMO UNA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN
La violencia de género, que es una forma de discriminación,53 menoscaba o anula el disfrute 
del derecho de las mujeres a no sufrir tortura ni tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
entre otros derechos.54 Al igual que ocurre con la tortura, los Estados tienen el deber, en 
virtud del derecho internacional de los derechos humanos, de penalizar la violencia de género 
y de tomar medidas positivas para evitarla.55

Por lo que concierne a una definición de la tortura respetuosa con las cuestiones de género, 
el relator especial de la ONU sobre la tortura, Manfred Nowak, ha concluido lo siguiente: 

[E]l elemento de propósito se cumple siempre cuando se trata de la violencia específica 
contra la mujer en el sentido de que ésta es inherentemente discriminatoria y de que uno de 
los propósitos posibles enumerados en la Convención es la discriminación.56 

Desde una perspectiva más general, el relator especial ha afirmado: 

Con respecto a la violencia contra las mujeres, el elemento del propósito siempre se reúne si  
se puede demostrar que los actos están dirigidos específicamente contra ellas, puesto que la 
discriminación es uno de los elementos mencionados en la definición en la Convención 
contra la Tortura. Además, si es posible demostrar que un acto tenía un propósito específico,  
se podrá suponer la intención.57 

El aborto inseguro, en sí mismo, ha sido reconocido como una manifestación de la violencia 
contra las mujeres.58 

7. ¿SE DISCRIMINA AL FETO CUANDO SE PROPORCIONAN SERVICIOS DE 
ABORTO?
No existe ningún requisito por el que los Estados deban renunciar u oponerse a proporcionar 
servicios de aborto legales, seguros y accesibles para cumplir su deber de respetar, proteger y 
hacer realidad el derecho a no sufrir discriminación. Cierto es que los Estados están 
obligados a tomar medidas para proteger la vida del feto.59 Sin embargo, tratados y convenios 
de derechos humanos universalmente aceptados no conceden al feto la misma condición de 
titular de derechos que a la mujer. La Convención Americana sobre Derechos Humanos es el 
único tratado de derechos humanos que estipula que el derecho a la vida debe ser “protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción” (artículo 4.1, cursiva 
añadida). Cecilia Medina Quiroga, actual presidenta de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ha observado que, al interpretar las obligaciones de los Estados Partes en la 
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Convención Americana, en esta disposición debe entenderse que:

(E)n ciertos casos, como el de un embarazo que ponga en peligro la vida o la salud de la 
madre, o que sea resultado de una violación, la penalización del aborto implica una violación 
de la obligación del Estado de proteger la vida de la madre.60

En una sentencia dictada en 2006, la Corte Constitucional de Colombia resolvió que la 
penalización total del aborto era inconstitucional. La Corte halló que el valor constitucional 
de la vida del feto era distinto del derecho a la vida de un ser humano nacido y que podía 
protegerse de formas compatibles con los derechos humanos de las mujeres, incluido su 
derecho a la vida y a la salud.61

D. PRIVAR INTENCIONADAMENTE DE SERVICIOS MÉDICOS 
ESENCIALES Y CAUSAR DOLORES Y SUFRIMIENTOS GRAVES 
PUEDE CALIFICARSE DE CASTIGO O COACCIÓN
No hay ningún motivo legítimo por el que el Estado pueda negar la prestación de servicios 
médicos esenciales, como los necesarios para prevenir daños físicos y psíquicos en la madre 
o en el feto. La nueva legislación nicaragüense contraviene la práctica aceptada del 
tratamiento médico del aborto y es incompatible con el derecho y las normas internacionales 
de derechos humanos. Por tanto, la decisión de Nicaragua de negar esta atención a la salud 
sólo puede servir a un fin ilegítimo, como el castigo o la coacción.

Los elementos expresamente punitivos de la nueva ley vienen a confirmar esta conclusión. 
Como se ha expuesto supra, la nueva ley prevé penas por buscar, obtener o practicar abortos 
en todos los casos, y también prevé sanciones penales para los profesionales de la salud por 
causar daño al feto, aunque sea no intencionado, en el transcurso de los procedimientos 
médicos. Teniendo en cuenta estas circunstancias, el Comité contra la Tortura puede 
concluir con imparcialidad que la decisión del Estado de negar servicios médicos esenciales 
y, por tanto, de causar dolores y sufrimientos graves, tiene una naturaleza punitiva.

E. “TODO ACTO” COMETIDO POR UN “FUNCIONARIO 
PÚBLICO” SE REFIERE TAMBIÉN A LA ACCIÓN DE LEGISLAR
La revisión de los artículos 143, 145, 148 y 149 del Código Penal ha sido el resultado de 
una acción legislativa y, sin lugar a dudas, es un acto realizado por funcionarios públicos del 
Estado nicaragüense.
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4. LA NUEVA LEY VIOLA LA 
PROHIBICIÓN DE OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O 
DEGRADANTES PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA LA 
TORTURA

El Estado ha violado, como mínimo, la prohibición de otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes establecida en el artículo 16.

El artículo 16.1 estipula que “[t]odo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, 
cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe en 
el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la 
aquiescencia de tal funcionario o persona”. El relator especial sobre la tortura ha 
observado la estrecha relación que existe entre la tortura, tal como se define en el artículo 
1, y otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tal como se definen 
en el artículo 16, y ha afirmado que: “El Comité contra la Tortura no suele especificar si 
una violación constituye tortura u otra forma de maltrato, pero ha resaltado que los malos 
tratos a menudo llevan a la tortura, de forma que la tortura y los tratos crueles, inhumanos 
y degradantes están estrechamente ligados”.62

En el caso de Chile, el Comité contra la Tortura ha adoptado en el pasado una posición 
firme frente a la vulneración por parte del Estado de los derechos de las mujeres 
relacionados con aspectos del aborto.63 Por lo que respecta a las restricciones de acceso a 
servicios de aborto seguros en Perú, el Comité señaló “la omisión del Estado Parte en la 
prevención de actos que perjudican gravemente la salud física y mental de las mujeres y 
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que constituyen actos crueles e inhumanos”.64 En Nicaragua, la aprobación de la nueva ley 
ha causado intencionadamente sufrimientos físicos y mentales a mujeres y niñas, y ha 
dado lugar a la vulneración del artículo 16 y, como se ha expuesto supra, del artículo 1. La 
promulgación de la ley no sólo es una infracción por omisión de servicios médicos 
esenciales, sino también por comisión activa. Cuando el poder legislativo aprobó la 
prohibición del aborto, negó servicios de salud básicos a mujeres y niñas, lo cual les 
ocasionaría dolores y sufrimientos graves, tanto físicos como mentales, en numerosos casos 
durante mucho tiempo. La nueva ley causa incluso la muerte de mujeres y niñas, ya sea 
por habérseles negado tratamiento médico al surgir complicaciones, como consecuencia de 
abortos inseguros o al suicidarse ellas en un estado de desesperación generado por los 
dolores y sufrimientos padecidos. 
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5. LA NUEVA LEY VIOLA EL 
DEBER DEL ESTADO DE 
IMPEDIR LOS ACTOS DE 
TORTURA EN VIRTUD DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA 
CONVENCIÓN

Con arreglo al artículo 2 de la Convención contra la Tortura, Nicaragua está obligada a tomar 
“medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los 
actos de tortura”. En su Observación general número 2, el Comité contra la Tortura ha 
explicado que el artículo 2 obliga a los Estados a garantizar “la aplicación de […] medidas 
positivas de prevención y protección”.65 Estas medidas deberán ser objeto de una 
“evaluación continua” para “determinar y comparar tratos discriminatorios que de lo 
contrario pasarían desapercibidos y no se abordarían, y adoptar medidas correctoras”.66 En el 
contexto de la regulación del aborto, las medidas correctoras contra el trato discriminatorio 
que amenaza el derecho de las mujeres a no sufrir tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes incluyen la despenalización del aborto en todas las circunstancias.67 Entre las 
medidas positivas de prevención y protección frente a la tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos y degradantes está la de garantizar el acceso de las mujeres y las niñas a 
servicios de aborto seguros y legales. 

El Comité contra la Tortura debe valorar las medidas correctoras y positivas que se derivan 
del artículo 2 de la Convención teniendo en cuenta la posición fijada en el Protocolo a la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo a los derechos de la mujer en 
África, el tratado de derechos humanos más reciente que aborda las obligaciones del Estado 
en relación con la sexualidad y la vida reproductiva de las mujeres. Este instrumento 
establece que los Estados Partes deben tomar las medidas adecuadas para “proteger los 
derechos reproductivos de las mujeres mediante la autorización del aborto terapéutico en 
casos de agresión sexual, violación, incesto y cuando la continuación del embarazo ponga en 
peligro la salud física y mental de la madre o la vida de la madre o del feto”.68 

Por otra parte, al analizar el artículo 2, el Comité contra la Tortura puede referirse 
pertinentemente al enfoque adoptado por el Comité de Derechos Humanos en su valoración 
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de las obligaciones que incumben al Estado en virtud del artículo 7 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. El Comité de Derechos Humanos, que establece la obligación 
de los Estados de aportar información sobre las medidas adoptadas para ayudar a las mujeres 
a evitar embarazos no deseados y para garantizar que no tienen que recurrir a abortos 
clandestinos que ponen en peligro su vida, ha indicado que se necesitan medidas de 
protección, incluidos remedios legales, para asistir a mujeres y niñas embarazadas a 
consecuencia de una violación y cuyos derechos amparados en el artículo 7 del Pacto han 
sido vulnerados al negárseles el acceso a un aborto seguro.69 

Al modificar la ley con el fin de suprimir el derecho positivo de las mujeres a acceder a 
servicios de aborto en determinadas circunstancias y, por añadidura, al prever penas contra 
los profesionales médicos y las mujeres por proporcionar o someterse a abortos, Nicaragua es 
responsable de que mujeres y niñas sufran tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Desde la óptica del derecho internacional, la prohibición absoluta del aborto 
constituye una medida regresiva.70 
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6. LA NUEVA LEY NIEGA UN 
REMEDIO A LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIÓN, LO CUAL 
VULNERA LA OBLIGACIÓN 
CONTRAÍDA POR 
NICARAGUA EN VIRTUD DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA 
CONVENCIÓN

La Plataforma de Acción de Beijing, de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
reconoce que “[l]os derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre 
las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidir 
libremente respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y la 
violencia”.71 La violación es la negación más extrema de este derecho. En determinadas 
circunstancias, constituye una forma de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.72 En tales casos, la víctima de violación tiene derecho a “los medios para su 
rehabilitación lo más completa posible”, tal como establece el artículo 14 de la Convención 
contra la Tortura.

Para garantizar que se analiza la tortura desde una perspectiva de género, el relator especial 
sobre la tortura ha subrayado “la necesidad de considerarla [la tortura] un proceso”, y explica 
que el trauma psíquico y el estigma asociados a la violencia sexual y a sus efectos son, por 
naturaleza, prolongados en el tiempo.73 Los medios para la rehabilitación más completa 
posible de la víctima de violación deben dar respuesta al impacto duradero de la violación 
inicial y sus secuelas, incluido el embarazo que la mujer o niña en cuestión puede desear 
llevar a término o no. 

Las Directrices de la Organización Mundial de la Salud para la asistencia médico-legal de las 
víctimas de violencia sexual definen la violencia sexual como “acto violento, agresivo y hostil 
utilizado para degradar, dominar, humillar, aterrorizar y controlar a las mujeres”. 74 Las 
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Directrices recomiendan lo siguiente: “Las víctimas de agresión sexual necesitan servicios de 
salud integrales y respetuosos con las cuestiones de género que las ayuden a sobrellevar las 
secuelas físicas y psíquicas de su experiencia y a recuperarse de un episodio extremadamente 
angustioso y traumático”.75 Las Directrices de la OMS concluyen que toda mujer que se ha 
quedado embarazada a consecuencia de violencia sexual, incluido el incesto, debe tener la 
opción de acceder a servicios de aborto seguros y legales, lo cual formará parte de un conjunto 
de servicios de apoyo, que incluirán también el tratamiento y el seguimiento de lesiones físicas, 
la prevención y gestión del embarazo, la prevención y el tratamiento de las enfermedades de 
transmisión sexual, el asesoramiento y la asistencia social.76 

Los mecanismos internacionales y regionales de derechos humanos se han hecho eco de los 
modelos de buenas prácticas en ética médica y salud pública. En su Observación general 
número 28, por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos afirma lo siguiente:

El Comité, a fin de evaluar el cumplimiento del artículo 7 del Pacto [prohibición de la 
tortura], así como del artículo 24, en que se prevé la protección especial del niño, necesita 
información sobre las leyes y prácticas nacionales relativas a la violencia en el hogar y otros 
tipos de violencia contra la mujer, con inclusión de la violación. También necesita saber si el  
Estado Parte da a la mujer que ha quedado embarazada como consecuencia de una violación 
acceso al aborto en condiciones de seguridad. 

El Comité de Derechos Humanos ha criticado a Ecuador por no haber “resuelto los problemas 
con que se enfrentan a ese respecto las adolescentes, en particular las que han sido víctimas 
de violaciones, ya que las jóvenes sufren las consecuencias de dichas acciones a lo largo de 
toda su vida”. El Comité relacionó estos motivos de preocupación con la prohibición de la 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, afirmando que: “Estas situaciones, 
tanto legales como en la práctica son incompatibles con los artículos 3, 6 [derecho a la vida] 
y 7 [prohibición de la tortura] del Pacto, así como con el artículo 24 cuando hay involucradas 
jóvenes menores de edad”. El Comité recomendó a Ecuador que “adopte todas las medidas 
legislativas y de otra índole necesarias para ayudar a las mujeres, en particular a las 
adolescentes, que se enfrentan con el problema de un embarazo no deseado a lograr acceso 
a servicios apropiados de salud y de educación”.77 

La Unión Europea ha afirmado que los Estados Partes en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos deben poner a disposición de las mujeres y las niñas servicios de aborto seguros y 
legales. Por su parte, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa ha instado a los 
Estados miembros a “reconocer el derecho inalienable de las mujeres que han sido violadas a 
someterse a una interrupción voluntaria del embarazo, si así lo desean, pues este remedio se 
deriva automáticamente de la violación”.78 

Igualmente, la Corte Constitucional de Colombia, en su sentencia contra la penalización del 
aborto, señaló el derecho de las víctimas de violación a tener la opción de someterse a un 
aborto seguro y legal si deciden que no desean continuar con el embarazo: 

[E]s difícil imaginar atropello contra ellos más grave y también extraño a la convivencia 
tranquila entre iguales. La mujer que como consecuencia de una vulneración de tal magnitud 
a sus derechos fundamentales queda embarazada no puede jurídicamente ser obligada a 
adoptar comportamientos heroicos, como sería asumir sobre sus hombros la enorme carga 
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vital que continuar el embarazo implica, ni indiferencia por su valor como sujeto de 
derechos, como sería soportar impasiblemente que su cuerpo, contra su conciencia, sea 
subordinado a ser un instrumento útil de procreación.

Asimismo, la Corte afirmó que “[la mujer] no puede ser obligada a procrear ni objeto de 
sanción penal por hacer valer sus derechos fundamentales y tratar de reducir las 
consecuencias de su violación o subyugación”.79

En la causa Tysiac v. Poland, los principales aspectos de los que se ocupó el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos fueron los obstáculos innecesarios que frustraron el acceso a un aborto 
seguro y la ausencia de un recurso efectivo. El Tribunal consideró que Polonia no había 
proporcionado un mecanismo efectivo para garantizar la disponibilidad o legalidad del aborto 
terapéutico, ni en el proceso de consulta entre la mujer y sus médicos ni entre los propios 
médicos. El Tribunal reconoció que Alycia Tysiac había sufrido gran aflicción y angustia y que 
se había vulnerado su derecho a la intimidad, consagrado en el artículo 8 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, en particular debido a la falta de imparcialidad de los procedimientos. 
Los remedios civiles y penales retroactivos no eran suficientes.

En el caso de Nicaragua, actualmente no hay ningún remedio en absoluto, pues no existe 
mecanismo alguno para someterse a un aborto legal.

Índice AI: AMR 43/005/2009 Amnistía Internacional, abril de 2009

27



El impacto de la prohibición total del aborto en Nicaragua
Información para el Comité de la ONU contra la Tortura

7. CONCLUSIÓN Y 
RECOMENDACIONES

La actual legislación nicaragüense pone en peligro la salud y la vida de mujeres y niñas 
embarazadas al penalizar ciertos tratamientos médicos adecuados que únicamente ellas 
necesitan. 

El gobierno de Nicaragua debe derogar los artículos 143, 145, 148 y 149 del Código Penal; 
reformar el Código Penal para asegurarse de que en ningún caso se impondrán sanciones 
penales a las mujeres o a las niñas por solicitar o someterse a un aborto, y garantizar que no 
se penalizará a los profesionales médicos únicamente por practicar abortos seguros.

La penalización del aborto deja a los profesionales de la medicina en una situación legal 
riesgosa. Los obliga a actuar en contra de los principios éticos; a negar a sus pacientes el 
tratamiento más beneficioso posible para su salud, y a exponerse a penas de prisión si 
actúan de conformidad con los procedimientos y protocolos oficiales de buenas prácticas 
para interrumpir un embarazo que pone en peligro la vida o la salud de mujeres o niñas.

El gobierno de Nicaragua debe promover y respaldar la plena aplicación de los protocolos 
obstétricos sobre buenas prácticas elaborados por el Ministerio de Salud, y garantizar que 
toda niña o mujer que lo necesite recibe asesoramiento y acceso a la atención obstétrica 
integral necesaria para salvar su vida, incluido un aborto seguro, cuando esté indicado.

La actual legislación nicaragüense penaliza un aspecto internacionalmente reconocido de la 
reparación por la vulneración de derechos humanos que constituye la tortura, cuando ésta se 
comete en forma de violación, con independencia de que el violador sea un actor estatal o no 
estatal.

El gobierno de Nicaragua debe tomar todas las medidas correctivas necesarias para 
garantizar el acceso a servicios de aborto seguros y legales, sin restricciones excesivas, a 
todas las niñas y mujeres que los necesiten por haberse quedado embarazadas a causa de 
violación o incesto, y en circunstancias en las que la continuación del embarazo ponga en 
peligro su salud o su vida.

El elevado índice de embarazos de adolescentes y el aumento de las muertes maternas de 
adolescentes por preeclampsia y suicidio son un grave motivo de preocupación. 

El gobierno de Nicaragua debe suprimir, en particular, las disposiciones y todos los 
obstáculos prácticos que obliguen a las mujeres y niñas embarazadas a consecuencia de una 
violación a continuar con el embarazo en contra de su voluntad. La nueva ley debe 
modificarse además porque genera situaciones en las que las mujeres y las niñas que sufren 
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embarazos no deseados recurren a abortos inseguros e ilegales. Con este propósito, el 
gobierno debe reformar de inmediato la legislación para garantizar el acceso de las víctimas 
de violación a un remedio integral que las normas internacionales de derechos humanos les 
reconocen. Las víctimas de violación han de recibir asesoramiento, atención médica y apoyo 
jurídico y psicosocial completos. Se las debe ayudar plenamente a que tomen una decisión 
libre e informada sobre cómo sobrellevar las consecuencias de la violación, incluidas la 
continuación o interrupción del embarazo. Habida cuenta del aparente vínculo entre 
mortalidad materna, embarazos no deseados y suicidios, el gobierno debe asegurarse de que 
se investiguen exhaustivamente los casos de suicidio o de homicidio de niñas o mujeres en 
edad de procrear. 

Las autoridades nicaragüenses no formularon su política en función de datos recopilados, 
buenas prácticas o pruebas, sino que hicieron caso omiso de las necesidades de las personas 
que se verían inmediatamente afectadas por la nueva legislación y no emprendieron un 
proceso significativo de consulta con mujeres y niñas o con la comunidad médica. 

El gobierno de Nicaragua debe asegurarse de que todas las leyes y políticas que rijan la 
prestación de servicios de salud sexual y reproductiva y la recopilación de datos relacionados 
están basadas en pruebas y reflejan la ética médica y las buenas prácticas clínicas y de salud 
pública. 
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1 Cuando  se  restringe  el  acceso de  las  mujeres  a  información y  servicios  de  aborto  legales  y  seguros,  sus  derechos  humanos 
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